Desde Mendoza detectaron un
acelte trucho y la Anmat 1lo
prohibio
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La Administracion Nacional de Medicamentos, Alimentos vy
Tecnologia Médica (ANMAT) prohibié 1a elaboraciédn,
fraccionamiento y comercializacién en todo el pais del aceite
de girasol marca Maizol, producido — presuntamente- en San
Martin, Buenos Aires. Los motivos de esta medida es que lo
consideraron un «producto falsificado, por carecer de
registros sanitarios y estar falsamente rotulado, resultando
ser un producto ilegal».

«La Direccién de Industria Comercio e Inspeccién General del
municipio de Guaymallén constaté la comercializacidén y
verificé que el producto investigado carecia en su rdétulo de
la informacidén obligatoria que identifique su origen», remarco
el organismo nacional.

A partir de esa situacién, el Departamento de Higiene de los
Alimentos de Mendoza redactaron «el Incidente Federal N° 2922
en el mdédulo del Sistema de Informacidén de Vigilancia
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Alimentaria — SIVA del Sistema de Informacién Federal para la
Gestidn del Control de los Alimentos (SIFeGA)». A partir de
alli, tomdé intervencidén ANMAT.

El producto falsificado era aceite de girasol Maizol en envase
de 900 centimetros cubicos. Estaba falsamente rotulado. En
este sentido, existe un aceite de girasol Maizol que cumple
con los requisitos establecidos, pero éste era una copia
trucha, tal como revelan las siguientes imdagenes.

Fuente: Mendoza Post



